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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho:  
 

Proceso:        Ejecutivo de mínima cuantía (Principal) 
Actuación:     Terminación después de sentencia. 
Radicado:      086344089001-2019-00138-00.  
Demandante: Nancy de la Torre Carrasquilla. 
Demandado:  Martha Luz Acendra Carrillo y Marla Auxiliadora Cahuana. 

  
Informando que la obligación en el presente proceso principal se encuentra saldada, siendo 
el último título judicial entregado a la parte demandante por el valor de $ 3.845.591, Sírvase 
Proveer. Sabanagrande, septiembre 29 de 2022 
 

 
SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA  
  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022).   
  
Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que 
es procedente terminar el presente proceso por pago total de la obligación; debido a que la 
obligación se encuentra saldada, y hasta la fecha la parte demandante no ha aportado 
liquidación adicional del crédito contemplada en el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
En este orden de ideas, considera el Juzgado pertinente resaltar que, el artículo 461 del 
C.G.P, define claramente cuándo se entiende terminado el proceso por pago u otra causal 
de extinción de la obligación, indicando que ello ocurre cuando se ha satisfecho la 
obligación demandada y las costas procesales. En este sentido, el Juzgado procederá a 
decretar la terminación del presente proceso judicial. 
 
Asimismo, en concordancia con la Ley Civil contempla que el pago es un acto jurídico 
consistente en la satisfacción efectiva de las obligaciones, por lo cual, es considerado un 
modo para extinguir las mismas. 
 
En el presente proceso, el pago de la obligación clara, expresa y exigible ha sido realizada 
por el deudor a favor del acreedor, cumpliéndose así, los requisitos para que el pago se 
entienda realizado en debida forma. 
 
Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente, por lo que, 
el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 
1. DECRÉTESE la terminación del presente proceso principal seguido por Nancy de la 

Torre Carrasquilla., en contra de la señora Martha Luz Acendra Carrillo y Marla 
Auxiliadora Cahuana Cahuana por pago total de la obligación. 

 
2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en contra de la señora Martha Luz 

Acendra Carrillo identificada con C.C.22.622.409 y Marla Auxiliadora Cahuana Cahuana 
identificada con C.C.22.622.932, medida que consistía en el embargo del salario que 
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devengaba en la Secretaría de Educación Departamental del Atlántico. Lo anterior, fue 
comunicada mediante Oficio N°982 de fecha 18 de septiembre de 2019. 

 
 
3. ORDENAR la entrega de títulos judiciales en favor del demandado Martha Luz Acendra 

Carrillo identificada con C.C.22.622.409 y Marla Auxiliadora Cahuana Cahuana 
identificada con C.C.22.622.932., y/o apoderado judicial con facultades para recibir en 
caso de encontrarse constituidos en la cuenta judicial de este Juzgado en el Banco 
Agrario de Colombia. 
 

4. ORDENAR el desglose del título que sirvió como base de ejecución a favor de la parte 
demandada, previo pago del arancel judicial correspondiente. 
 

5. Sin condena en costas. 
 
6. Ejecutoriada la presente providencia y cumplido lo anterior, archivar el presente 

proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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